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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Jueza, informando que en el presente
proceso por auto del 12 de mayo de 2022 se ordenó la devolución del Despacho
Comisorio Nro. 036 de la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con
M.I. Nro. 100-44870 al Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales, no obstante,
según correo devolutivo del mencionado juzgado, la autoridad comitente es el
Juzgado Sexto de Familia del Circuito de Manizales. Sírvase proveer, Manizales,
Caldas, 26 de mayo del 2022.

Leidy Carolina Zapata Vega
Sustanciadora

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Actuación: DESPACHO COMISORIO Nro. 005
Comitente: JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
Demandante: VALENTINA SALAZAR GONZÁLEZ
Demandado: JORGE ARMANDO MARÍN BEDOYA
Radicado: 170013103005-2020-00243-02

Con fundamento en la constancia que antecede, se hace necesario corregir el
auto proferido al interior del proceso el 12 de mayo de 2022 y notificado en estado
Nro. 077 el 13 de marzo de 2022, en los siguientes términos:

En el auto de la referencia, en la parte considerativa el Despacho dispuso remitir el
expediente del presente trámite de Despacho Comisorio al Juzgado Sexto Civil del
Circuito de Manizales, según devolución realizada por la Inspección Cuarta Urbana
de Policía de Manizales. En este sentido, en el numeral primero de la parte resolutiva
se ordenó:

“PRIMERO: REMITIR el expediente del presente trámite al JUZGADO SEXTO CIVIL DEL
CIRCUITO DE MANIZALES al correo electrónico
ccto06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co para los fines pertinentes.”

Una vez remitido vía correo electrónico el expediente en la forma indicada en el
referido auto, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales informó que ellos no
eran la autoridad comitente, sino que lo era el Juzgado Sexto de Familia del Circuito
de Manizales.
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De lo anterior se colige que se ordenó erradamente remitir el expediente al
Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales, cuando lo correcto es que se remita
el expediente del presente trámite al Juzgado Sexto de Familia del Circuito de
Manizales, por cuanto esta fue la autoridad comitente.

Por consiguiente, se corrige el Auto proferido el 12 de mayo de 2022, el cual queda
así:

“Considerando que el inspector cuarto urbano de policía realizó la devolución del
despacho comisorio informando que el apoderado de la parte demandante no se
hizo parte en la diligencia, pese a haber sido notificado; este Despacho procederá
a dar por terminado el presente trámite por cuanto se dio cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 449 de 1998, y como consecuencia de lo anterior
se remitirá lo pertinente al JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES
y se ordenará el archivo de las diligencias.” 

           (…)

“PRIMERO: REMITIR el expediente del presente trámite al JUZGADO SEXTO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE MANIZALES al correo electrónico
fcto06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co para los fines pertinentes.”

Los demás apartes del auto quedan incólumes.

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Estado Nro. 087 el 27 de mayo de 2022

Secretaría
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